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Con los casos de coronavirus en descenso y la pandemia casi
controlada, a nivel mundial, las autoridades de la Dirección
General de Escuelas (DGE) determinaron dejar sin efecto el
Protocolo sanitario vigente. Así quedó establecido este lunes
en el Boletín Oficial, mediante la resolución 2265.

La normativa establece en el segundo artículo que se faculta a
la Subsecretaría de Educación para comunicar la actualización
de los protocolos sanitarios para el desarrollo del servicio
educativo en los establecimientos que dependen de la DGE.
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Protocolo vigente
El Protocolo vigente hasta la fecha fue aprobado el 17 de
febrero del 2022. El mismo permitió el desarrollo de clases
presenciales  en  todos  los  establecimientos  educativos
dependientes de la DGE y fue elaborado en articulación con el
Ministerio  de  Salud,  Desarrollo  Social  y  Deportes  de  la
Provincia de Mendoza.

La medida establecía las siguientes normativas:

Uso obligatorio de barbijos, que luego fue liberado de
manera progresiva en los diferentes niveles educativos.
Se preveía distanciamiento social.
Uso de alcohol.
Refuerzo de todas las medidas higiénicas personales.
Asimismo, los tiempos de aislamiento cuando se produzcan
casos positivos se manejan con el mismo criterio que se
utiliza para el resto de la población. Es decir, los
casos  positivos  con  esquema  completo  de  vacunación
requieren siete días de aislamiento y tres a la vuelta
de cuidados relacionados al distanciamiento. En el caso
de los no vacunados, serán diez días de aislamiento. Los
casos sospechosos sin síntomas no se aíslan. Los casos
sospechosos con síntomas se aíslan hasta tanto no se
corrobore que es un caso positivo.
Otra  de  las  normativas  dispuestas  era  que  los
que concurran a la escuela se encuentren vacunados, no
solamente  docentes  y  no  docentes,  sino  también  los
chicos. Por esa razón, se ha solicitado que las escuelas
informen a los padres las ventajas de la vacunación y
los lugares de vacunación.
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